
Jueves, 15 de diciembre de 2016
32640

NÚMERO 239

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 23 de septiembre de 2016 sobre 
calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. 
Situación: parcelas 42, 43 y 44 del polígono 18. Promotor: D. José 
Gaspar González-Palenzuela González-Vil legas, en Guadalupe. 
(2016081625)

Advertido error en el texto del Anuncio de 23 de septiembre de 2016 sobre calificación urba-
nística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcelas 42, 43 y 44 del 
polígono 18. Promotor: D. José Gaspar González-Palenzuela González-Villegas, en Guadalu-
pe, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 208, de 28 de octubre, se procede a la 
correspondiente rectificación:

En Sumario y en el título del anuncio:

Donde dice:

“Anuncio de 23 de septiembre de 2016 sobre calificación urbanística de construcción de 
vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcelas 42, 43 y 44 del polígono 18. Promotor: D. 
José Gaspar González-Palenzuela González-Villegas, en Guadalupe”.

Debe decir:

“Anuncio de 23 de septiembre de 2016 sobre calificación urbanística de construcción de 
vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcelas 28, 33, 41 y 42 del polígono 18. Promotor: 
D. José Gaspar González-Palenzuela González-Villegas, en Guadalupe”.

En la página 28201:

Donde dice:

“Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 42 
(Ref.ª cat. 10090A018000420000YS), parcela 43 (Ref.ª cat. 10090A018000430000YZ) y 
parcela 44 (Ref.ª cat. 10090A018000440000YU) del polígono 18. Promotor: D. José Gaspar 
González-Palenzuela González-Villegas, en Guadalupe”.

Debe decir: 

“Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 28 
(Ref.ª cat. 10090A018000280000YO), parcela 33 (Ref.ª cat. 10090A018000330000YR), 
parcela 41 (Ref.ª cat. 10090A018000410000YE) y parcela 42 (Ref.ª cat. 
10090A018000420000YS) del polígono 18. Promotor: D. José Gaspar González-Palenzuela 
González-Villegas, en Guadalupe”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Medio Ambien-
te y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 24 de noviembre de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.
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